
  

i 

Norma de Desempeño 4  
Salud y seguridad de la comunidad  
 
1 de enero de 2012       

Introducción a las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y 
Social 
 
1. El Marco de Sostenibilidad de la IFC  expresa el compromiso estratégico de la Corporación 
hacia el desarrollo sostenible, y es parte integral del enfoque de la IFC para la gestión del riesgo. El 
Marco de Sostenibilidad comprende la Política y las Normas de Desempeño de la IFC sobre 
Sostenibilidad Ambiental y Social, y la Política sobre Acceso a la Información de la IFC. En la 
Política sobre Sostenibilidad Ambiental y Social se describen los compromisos, las funciones y las 
responsabilidades de la IFC en materia de sostenibilidad ambiental y social. La Política sobre 
Acceso a la Información de la IFC, por su parte, refleja el compromiso de la IFC hacia la 
transparencia y la gobernabilidad en sus operaciones, y describe las obligaciones institucionales de 
divulgación en relación con sus servicios de inversión y asesoramiento. Las Normas de Desempeño 
están destinadas a los clientes, ofreciendo orientación para identificar riesgos e impactos con el 
objeto de ayudar a prevenir, mitigar y manejar los riesgos e impactos como forma de hacer negocios 
de manera sostenible, incluida la obligación del cliente de incluir a las partes interesadas y divulgar 
las actividades del proyecto. En el caso de sus inversiones directas (lo que incluye el financiamiento 
para proyectos y corporativo ofrecido a través de intermediarios financieros), la IFC exige que sus 
clientes apliquen las Normas de Desempeño para manejar los riesgos e impactos ambientales y 
sociales, a fin de mejorar las oportunidades de desarrollo. La IFC utiliza el Marco de Sostenibilidad 
junto con otras estrategias, políticas e iniciativas en la conducción de sus actividades comerciales, 
con el propósito de alcanzar sus objetivos de desarrollo generales. Las Normas de Desempeño 
también pueden ser aplicadas por otras instituciones financieras. 
 
2. En conjunto, las ocho Normas de Desempeño definen las normas que el cliente1 debe respetar 
durante todo el ciclo de inversión de la IFC: 
 

Norma de Desempeño 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y 
sociales 

Norma de Desempeño 2: Trabajo y condiciones laborales 
Norma de Desempeño 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la 

contaminación 
Norma de Desempeño 4: Salud y seguridad de la comunidad 
Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 
Norma de Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los 

recursos naturales vivos 
Norma de Desempeño 7: Pueblos indígenas   
Norma de Desempeño 8: Patrimonio cultural 

 
3. La Norma de Desempeño 1 establece la importancia de: i) una evaluación integrada para 
identificar los impactos, riesgos y oportunidades ambientales y sociales de los proyectos; ii) una 
participación comunitaria efectiva, basada en la divulgación de la información del proyecto y la 
consulta con las comunidades locales en los temas que las afectan directamente; y iii) el manejo por 
parte del cliente del desempeño ambiental y social durante todo el transcurso del proyecto. Las 
Normas de Desempeño 2 a 8 definen objetivos y requisitos para prevenir y minimizar los riesgos e 
impactos para los trabajadores, las comunidades afectadas y el medio ambiente, y para 
compensarlos en los casos en los que persistan impactos residuales. Si bien todos los riesgos y 

                                                 
1 El término “cliente” se utiliza en las Normas de Desempeño para referirse en términos amplios a la parte 
responsable de la ejecución y operación del proyecto financiado, o al beneficiario del financiamiento, según la 
estructura del proyecto y el tipo de financiamiento. El término “proyecto” se define en la Norma de Desempeño 1. 



  

ii 

Norma de Desempeño 4  
Salud y seguridad de la comunidad  
 
1 de enero de 2012       

posibles impactos ambientales y sociales pertinentes deben ser contemplados en el contexto de la 
evaluación, las Normas de Desempeño 2 a 8 describen los posibles riesgos e impactos ambientales 
y sociales que exigen especial atención. En los casos en los que se identifiquen riesgos e impactos 
ambientales o sociales, el cliente deberá manejarlos a través de su Sistema de Gestión Ambiental y 
Social (SGAS), conforme a la Norma de Desempeño 1. 
 
4. La Norma de Desempeño 1 se aplica a todos los proyectos que presentan riesgos e impactos 
ambientales y sociales. Teniendo en cuenta las circunstancias del proyecto, es posible que también 
se apliquen otras Normas de Desempeño. Las Normas de Desempeño deben considerarse en 
conjunto y como referencia recíproca, según sea necesario. La sección sobre requisitos de cada 
Norma de Desempeño se aplica a todas las actividades financiadas por un proyecto, salvo que se 
indique lo contrario en las limitaciones específicas descritas en cada párrafo. Se impulsa a los 
clientes a aplicar el SGAS desarrollado en el contexto de la Norma de Desempeño 1 a todas las 
actividades del proyecto, independientemente de la fuente de financiamiento. Algunos temas 
transversales, tales como el cambio climático, el género, los derechos humanos y el agua, son 
cubiertos por varias Normas de Desempeño. 
 
5. Además de cumplir con los requisitos de las Normas de Desempeño, los clientes deben cumplir 
con la legislación nacional pertinente, incluidas las leyes para la aplicación de las obligaciones 
asumidas por el país anfitrión según el derecho internacional. 
 
6. Las guías del Grupo del Banco Mundial sobre medio ambiente, salud y seguridad (MASS) son 
documentos técnicos de referencia con ejemplos generales y específicos de  buenas prácticas 
sectoriales internacionales. La IFC utiliza las guías sobre MASS como fuente técnica de información 
durante la evaluación de los proyectos. Las guías sobre MASS presentan los niveles y las medidas 
de desempeño que son normalmente aceptables para la IFC y que generalmente se consideran 
viables en nuevas instalaciones, a un costo razonable y con las tecnologías existentes. En el caso 
de los proyectos financiados por la IFC, la aplicación de las guías sobre MASS a las instalaciones 
existentes puede involucrar la definición de metas específicas para el lugar, con un cronograma de 
cumplimiento adecuado. En el proceso de evaluación ambiental se pueden recomendar niveles o 
indicadores alternativos (mayores o menores), que, de ser aceptables para la IFC, se convierten en 
requisitos específicos del proyecto o del lugar. Las guías generales sobre MASS contiene 
información sobre cuestiones transversales de medio ambiente, salud y seguridad, posiblemente 
aplicables a todos los sectores. Debe utilizarse en combinación con las directrices del sector 
pertinente. Las guías sobre MASS pueden ser objeto de actualizaciones periódicas. 
 
7. Cuando las normas del país anfitrión difieran de los niveles y medidas incluidos en estas 
directrices, se espera que los proyectos cumplan con la más exigente de ambas opciones. Si se 
considera que es adecuado utilizar niveles o indicadores menos exigentes en función de 
circunstancias específicas del proyecto, se debe presentar una justificación completa y detallada de 
cualquier alternativa propuesta, como parte de la evaluación ambiental específica. Dicha justificación 
debe demostrar que la elección del nivel de desempeño alternativo protege la salud humana y el 
medio ambiente. 
 
8. Además, existe un conjunto de ocho Notas de Orientación, correspondientes a las ocho Normas 
de Desempeño, y una Nota de Interpretación sobre Intermediarios Financieros adicional, que 
ofrecen orientación sobre los requisitos comprendidos en las Normas de Desempeño, incluidos 
materiales de referencia, así como sobre buenas prácticas de sostenibilidad para ayudar a los 
clientes a mejorar el desempeño del proyecto. Tales Notas de Orientación o Interpretación pueden 
ser objeto de actualizaciones periódicas.  
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Introducción 
 
1. La Norma de Desempeño 4 reconoce que las actividades, los equipos y la infraestructura de un 
proyecto pueden aumentar las posibilidades de que la comunidad se encuentre expuesta a riesgos e 
impactos. Asimismo, las comunidades que ya están sometidas a los impactos del cambio climático 
pueden experimentar además una aceleración o intensificación de dichos impactos como 
consecuencia de las actividades del proyecto. Si bien se reconoce el papel de las autoridades 
públicas en la promoción de la salud y la seguridad pública, la presente Norma de Desempeño se 
centra en la responsabilidad del cliente de evitar o minimizar los riesgos e impactos para la salud y 
la seguridad de la comunidad que puedan derivarse de las actividades relacionadas con el proyecto, 
con especial atención a los grupos vulnerables. 
  
2. El nivel de riesgos e impactos que se describen en esta Norma de Desempeño puede ser 
mayor en proyectos ubicados en áreas donde hay o ha habido conflictos. Los riesgos de que un 
proyecto pueda exacerbar una situación local ya sensible y generar tensión sobre los recursos 
locales escasos no deben pasarse por alto, ya que pueden redundar en nuevos conflictos. 
 
Objetivos 

 
 Anticipar y evitar los impactos adversos para la salud y la seguridad de las 

Comunidades Afectadas durante el proyecto, derivados tanto de circunstancias 
rutinarias como no habituales. 

 Garantizar que la salvaguardia del personal y las propiedades se realice de 
acuerdo con los principios relevantes de derechos humanos y de manera de evitar 
o minimizar los riesgos para las Comunidades Afectadas.  

 
Alcance de aplicación 
 
3. La aplicabilidad de esta Norma de Desempeño se establece durante el proceso de identificación 
de riesgos e impactos ambientales y sociales, mientras que la ejecución de las acciones necesarias 
para cumplir con los requisitos de la misma se maneja a través del sistema de gestión ambiental y 
social del cliente, cuyos elementos se explican en la Norma de Desempeño 1.  
 
4. Esta Norma de Desempeño cubre los posibles riesgos e impactos de las actividades del 
proyecto sobre las Comunidades Afectadas. Los requisitos sobre salud y seguridad laboral para los 
trabajadores se exponen en la Norma de Desempeño 2 y las normas ambientales para evitar o 
minimizar los impactos en la salud de la población y el medio ambiente como resultado de la 
contaminación se presentan en la Norma de Desempeño 3.  
 
 
Requisitos 
Requisitos sobre salud y seguridad de la comunidad 

 

5. El cliente evaluará los riesgos e impactos para la salud y la seguridad de las Comunidades 
Afectadas durante todo el ciclo del proyecto y establecerá medidas de prevención y control acordes 
con buenas prácticas internacionales recomendadas para la industria1, tales como las que figuran en 

                                                 
1 Se define como el ejercicio de la habilidad profesional, diligencia, prudencia y previsión que podría esperarse 
razonablemente de profesionales capacitados y experimentados que se dedican a la misma actividad en 
circunstancias iguales o similares a nivel mundial o regional. 
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las guías del Grupo del Banco Mundial sobre medio ambiente, salud y seguridad (MASS) u otras 
fuentes internacionalmente reconocidas. El cliente identificará los riesgos e impactos y propondrá 
medidas de mitigación proporcionales a su naturaleza y magnitud. Dichas medidas favorecerán la 
prevención de riesgos e impactos más que su minimización.  
 
Diseño y seguridad de infraestructura y equipos 
6. El cliente diseñará, construirá, operará y desactivará los elementos o componentes 
estructurales del proyecto, de conformidad con buenas prácticas internacionales recomendadas 
para la industria, tomando en consideración los riesgos de seguridad para terceros o las 
Comunidades Afectadas. Cuando miembros del público vayan a tener acceso a nuevas 
construcciones o estructuras, el cliente tendrá en cuenta los riesgos adicionales de su posible 
exposición a accidentes operacionales o peligros naturales y será consecuente con los principios de 
acceso universal. Los elementos estructurales serán diseñados y construidos por profesionales 
calificados, y serán certificados o aprobados por las autoridades o profesionales competentes. 
Cuando los elementos o componentes estructurales, como presas, presas de relaves o lagunas de 
cenizas, estén situados en lugares de alto riesgo, y su falla o funcionamiento defectuoso pueda 
amenazar la seguridad de las comunidades, el cliente contratará a uno o más expertos externos de 
reconocida experiencia en la materia en proyectos similares, independientes de los responsables del 
diseño y la construcción, para que realicen una revisión en la etapa más temprana posible del 
desarrollo del proyecto y en todas sus etapas de diseño, construcción, operación y desactivación. En 
el caso de los proyectos que operan equipos móviles en carreteras públicas y otras formas de 
infraestructura, el cliente procurará prevenir que los miembros del público resulten afectados por 
incidentes y lesiones relacionados con la operación de dichos equipos. 
  
Gestión y seguridad de materiales peligrosos 
7. El cliente evitará o minimizará las posibilidades de que la comunidad se vea expuesta a 
materiales y sustancias peligrosos que el proyecto pudiera generar. Cuando exista la posibilidad de 
que el público (incluidos los trabajadores y sus familias) se vea expuesto a peligros, sobre todo los 
que pudieran representar una amenaza para la vida, el cliente deberá tener especial cuidado para 
evitar o minimizar dicha exposición modificando, sustituyendo o eliminando las condiciones o 
materiales generadores de los posibles peligros. En caso de que los materiales peligrosos sean 
parte de la infraestructura o de los componentes existentes del proyecto, el cliente tendrá especial 
cuidado al realizar las actividades de desmantelamiento a fin de evitar la exposición de la 
comunidad. El cliente realizará esfuerzos comercialmente razonables para controlar la seguridad de 
las entregas de materiales peligrosos, así como del transporte y la eliminación de desechos 
peligrosos, y aplicará medidas para evitar o controlar la exposición de la comunidad a plaguicidas, 
de conformidad con los requisitos de la Norma de Desempeño 3.  

 
Servicios que prestan los ecosistemas 
8. Los efectos directos del proyecto sobre servicios prioritarios que prestan los ecosistemas 
pueden generar riesgos e impactos adversos sobre la salud y la seguridad en las Comunidades 
Afectadas. En lo que se refiere a esta Norma de Desempeño, los servicios que prestan los 
ecosistemas se limitan a los servicios de aprovisionamiento y de regulación según se define en el 
párrafo 2 de la Norma de Desempeño 6. Por ejemplo, los cambios en el uso de la tierra o la pérdida 
de áreas naturales de amortiguamiento, tales como pantanos, manglares y bosques de tierras altas, 
que mitigan los efectos de peligros naturales tales como las inundaciones, los deslizamientos de 
tierra y los incendios, pueden dar como resultado un incremento en la vulnerabilidad y los riesgos e 
impactos relacionados con la seguridad de la comunidad. La disminución o la degradación de los 
recursos naturales, tales como los impactos adversos en la calidad, cantidad y disponibilidad de 
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agua dulce2, pueden ocasionar riesgos e impactos relacionados con la salud. Cuando resulte 
procedente y viable, el cliente identificará dichos riesgos e impactos potenciales sobre servicios 
prioritarios prestados por los ecosistemas que pueden ser exacerbados por el cambio climático. Los 
efectos adversos deben prevenirse, pero de no ser posible, el cliente ejecutará medidas de 
mitigación de acuerdo con los párrafos 24 y 25 de la Norma de Desempeño 6. Con respecto al uso 
de los servicios de aprovisionamiento y la pérdida de acceso a los mismos, los clientes ejecutarán 
medidas de mitigación de acuerdo con los párrafos 25 a 29 de la Norma de Desempeño 5. 
 
Exposición de la comunidad a enfermedades 
9. El cliente evitará o reducirá al mínimo la posible exposición de la comunidad a enfermedades 
transmitidas por el agua, basadas en ella o relacionadas con ella y las transmitidas por vectores, así 
como enfermedades transmisibles que pudieran ser resultado de las actividades del proyecto, 
teniendo en cuenta la exposición diferenciada de los grupos vulnerables y su mayor sensibilidad. En 
el caso de que determinadas enfermedades sean endémicas en las comunidades dentro de la zona 
de influencia del proyecto, se insta al cliente a que, en el transcurso del ciclo del proyecto. explore 
oportunidades para mejorar las condiciones ambientales que podrían contribuir a minimizar su 
incidencia. 
 
10. El cliente evitará o reducirá al mínimo la transmisión de enfermedades contagiosas que pudiera 
estar asociada con la inmigración temporal o permanente de la fuerza laboral del proyecto.  
 
Preparación y respuesta a emergencias   
11. Además de los requisitos sobre preparación y respuesta a emergencias descritos en la Norma 
de Desempeño 1, el cliente también asistirá y colaborará con las Comunidades Afectadas, los 
organismos gubernamentales locales y otras partes pertinentes en los preparativos para responder 
eficazmente a situaciones de emergencia, en especial cuando su participación y colaboración sean 
necesarias para responder a dichas situaciones de emergencia. Si los organismos públicos locales 
tienen una capacidad escasa o nula para responder eficazmente, el cliente desempeñará una 
función activa en la preparación y la respuesta ante emergencias asociadas con el proyecto. El 
cliente documentará sus actividades, recursos y responsabilidades en la preparación y la respuesta 
ante emergencias, y aportará información apropiada a las Comunidades Afectadas, a los 
organismos oficiales competentes y a otras partes pertinentes. 
 
Personal de seguridad  

 

12. En el caso de que el cliente contrate directamente a empleados o contratistas para brindar 
seguridad a fin de proteger su personal y bienes, evaluará los riesgos que podrían implicar los 
arreglos de seguridad para quienes estén dentro o fuera del emplazamiento del proyecto. Al  realizar 
dichos arreglos, el cliente se guiará por los principios de proporcionalidad y las prácticas 
internacionales recomendadas3 en lo que se refiere a la contratación, normas de conducta, 
capacitación, equipamiento y supervisión de dicho personal, así como la legislación aplicable. El 
cliente realizará investigaciones razonables para asegurarse de que los encargados de la seguridad 
no hayan estado implicados en abusos pasados, los capacitará adecuadamente en empleo de la 
fuerza (y, cuando corresponda, de armas de fuego), en conductas apropiadas hacia los trabajadores 
y las Comunidades Afectadas, y les exigirá actuar conforme a la legislación aplicable. El cliente no 
aprobará ningún uso de la fuerza, salvo cuando sea con fines preventivos y defensivos 

                                                 
2 El agua dulce es un ejemplo de prestación de servicios ecosistémicos. 
3 De acuerdo con el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de las Naciones 
Unidas y con los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley de las Naciones Unidas. 
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proporcionales a la naturaleza y alcance de la amenaza. El cliente debe proporcionar un mecanismo 
de atención de quejas para que las Comunidades Afectadas puedan expresar sus inquietudes con 
relación a los arreglos de seguridad y las acciones del personal de seguridad.  
 
13. El cliente evaluará y documentará los riesgos que se deriven del empleo de personal de 
seguridad del Gobierno movilizado para prestar servicios de seguridad al proyecto. El cliente 
procurará asegurarse de que el personal de seguridad actúe de conformidad con el párrafo 12 
anterior y alentará a las autoridades públicas pertinentes a difundir al público los arreglos en materia 
de seguridad para las instalaciones del cliente, siempre no se vea afectada la seguridad general. 

 
14. El cliente considerará y, cuando corresponda, investigará toda denuncia de actos ilegales o 
abusivos del personal de seguridad, tomará medidas (o instará a las partes pertinentes a tomarlas) 
para evitar que esos actos se repitan e informará sobre dichos actos a las autoridades públicas. 
 


